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Decreto de 10 de Octubre de 1958 con 
la corrección de las erratas materia' 
les de copia qae se produjeron en el 
texto publicado en el B O L E T I N 
OFICIAL DEL ESTADO del día 10 
de tos corrientes. 
El tratamiento orgánico de ia fun

ción de los Gobernadores civiles, 
jue con las iniciales denominacio
nes de Jefes Superiores, Subdelega 
dos de Fomento y Jefes polí t icos re 
montaron casi el siglo y medio de 
su existencia, ha venido hac iéndose 
principalmente dentro del ordena 
miento jur íd ico^oca l y a t ravés de 
numerosas disposiciones tendentes 
a regular distintos aspectos espe
cíficos de su ac tuac ión . 

Esta normativa, cuyos pe r íodos de 
mayor estabilidad corresponden á la 
vigencia de la Ley Provincial de vein 
tinueve de Agosto de m i l ochocien 
tos ochenta y dos. Estatuto Provin 
cial de veinte de Marzo de mi l nove
cientos veinticinco y Ley de Bases 
de Régimen Local de diecisiete de 
Julio de m i l novecientos cuarenta y 
cinco, con sus consiguientes Leyes 
articuladas, ha constituido el núcleo 
principal, del cual, en su caso, se 
nan desgajado las normas especiales 
requeridas por la singularidad de 
determinados supuestos. Sin duda 
hay que colegir que esta trayectoria 
obedecía a dos circunstancias de 
índole diversa: la primera, en cuanto 
que limitaba la esferá de accitfh del 
Gobernador a la c i rcunscr ipción pro 
vincial, con excepciones sin irhpor 
tancia, era lógico delinear su figura, 
sus atribuciones, facultades y el ca 
rácter de su represen tac ión en las 
W c s reguladoras del régimen ad 
midistrath o de las provincias, y la 
segunda, m á s bien de carác ter re 
sidual, por cuanto al no suscitarse 
la necesidad de elaborar una norma 
con propia singularidad que regulara 
au tónomamente las funciones de los 
representantes del Gobierno en las 
Provincias, la trayectoria legislativa 

aconsejaba utilizar el amparo de las 
disposiciones locales. 

Es cierto que la autoridad que 
siempre tuvo el Gobernador civi l 
sobre las Instituciones puramente 
locales, cerca de las cuales ostenta 
atribuciones importantes, justifica el 
hecho, en apariencia paradój ico , de 
que las leyes sobre Admin i s t r ac ión 
' ocal vinieran dedicando especiales 
preceptos al tratamiento orgánico y 
funcional de su figura. Pero son tan 
tos y tan significativos los deberes y 
atribuciones que le corresponden, 
como representante del Gobierno y 
de la Admin i s t rac ión Central—que 
constituyen la esencia de su peculiar 
cometido con relación a todas las 
obras y Servicios públ icos del Esta 
do existentes en la provincia—, que 
también en múl t ip les disposiciones 
de diverso grado se han determina
do prerrogativas y responsabilidades 
del Gobernador civi l . Mas para per
filar de modo s i s temát ico sus m á s 
esenciales matices/dando a la inst i 
tución una permanente trayectoria 
de continuidad, atemperada a las 
exigencias del presente, se requiere 
que sea en una norma específica
mente dedicada al tema donde aque 
líos conceptos se definan y actuali
cen, siendo de advertir que ya el 
Decreto de veinticuatro de Junio de 
m i l novecientos treinta y ocho —cuyo 
contenido luego se transcribe—, a ú n 
dictado en los albores del Movimien
to Nacional, preveía la necesidad de 
acentuar su verdadero carác ter y 
cometido. 

El Decreto que se promueve viene 
así a concretar de modo claro y con 
gruente las funciones de la autoridad 
que en la provincia es la representa-
ción viva del Gobierno, vigorizando 
su contenido para que m á s que una 
Jefatura honorífica sobre los distin
tos Servicios estatales que en su cir
cunscr ipc ión terri torial discurren sea 
titular de facultades efectivas, de 
modo que n ingún ó rgano delegado, 
aunque dependiente de un Ministe
rio, ac túe de modd inconveniente o 
inconexo, sino también , y sin perjui
cio de aquella subord inac ión , como 

un Servicio a cuya acción no puede 
ser ajeno el respectivo Gobernador 
Civi l , y ello no sólo como der ivación 
lógica inherente a su alta represen
tación, sino cual garant ía imprescin
dible para coordinar las distintas 
actividades de la Admin i s t r ac ión 
Provincial. 

No obstante, desde hace tiempo 
viene obse rvándose , en lenta pero 
incesante evolución, la progresiva 
tendencia a excluir de las facultades 
del Gobernador el ejercicio de deter
minadas funciones, cuya- a t r ibuc ión 
se confiere a representantes ministe
riales. Esta tendencia sólo puede ad
mitirse en mér i tos de la exigencia 
impuesta por la complejidad y ma
yor suma de actividades técnicas y 
administrativas asumidas por el Es
tado que implica la necesidad de 
que esos cometidos sean conferidos 
a funcionarios cuya especial ización 
es precisa; pero no se opone a que, 
sobre ese conjunto de actividades, 
el Gobernador ac túe en funciones 
superiores que, dentro del ordena 
miento jur ídico vigente en cada ca
so, le permitan adoptar las faculta
des de decisión que para supuestos 
importantes le fueron atribuidas; de 
suspens ión , en casos necesarios, y 
siempre, de impulso y coo rd inac ión 
de la actividad desarrollada pOr los 
distintos Organismos o Jefa túras de 
servicios del Estado en la Provincia, 

| Para ello se ha tenido en cuenta, 
y como autorizado precedente, el 
Decreto de veinticuatro de Junio de 

! m i l novecientos treinta y ocho, que 
at r ibuía a la competencia de los Go-

! bernadores «la dirección y el control 
en materia de acción pol í t ica, enten-

! d iéndose por és ta las actividades 
j que conciernen a la aplicación positi

va de las directrices generales del Gt-
Memo y a la prevención y repres ión 
de cuanto las obstruya y desvíe, que
dando comprendida dentro de los 
l ímites de esta competencia la vigi
lancia de las actividades ciudadanas 
no atribuidas a otros Departamen
tos, como reuniones, asociaciones y 
disciplina de cos tumbres . . . » . A ñ a d e 
el Decreto comentado que tanto los 



Delegados de orden públ ico (hoy su
primidos) como los de los distintos 
Departamentos ministeriales es tarán 
subordinados a la autoridad del Co 
bernador civil , que ostenta la repre
sen tac ión del Gobierno en la pro
vincia. 

Puts bien, este concepto del Go
bernador, tan exacto y certero que 
no ha perdido su vigente actualidad, 
es el que el presente Decreto recoge 
y reafirma,en sus posibles manifes 
taciones. 

Ciertamente es el G o b e r n a d o í ci
v i l representante y Delegado perma
nente del Gobierno en la provincia, 
y en mér i tos de tal cualidad la pri
mera Autoridad de la misma, por lo 
que su nombramiento se h a r á en 
v i r tud de Decreto de la Jefatura del 
Estado, previa propuesta del Minis 
tro de la Gobernac ión y del iberación 
del Consejo de Ministros (ar t ículos 
primero y segundo). 

Pero ello no quiere decir que el 
Gobernador sea representante de 
cada uno de los Departamentos mi 
nisteriales, sino del Gobierno en pie 
no, y, en consecuencia, su labor no 
es fundamentalmente técniqa, como 
acaece con la de los diversos Dele 
gados de aquellos, sino predomi 
nantemente polí t ica y en todo com 
patible con la que los Delegados m i 
nisteriales realizan en su particular 
cometido. 

Mientras tal actividad no rebase 
los l ímites de su privativa y siempre 
respetable competencia, ninguna fa 
cuitad se atribuye al Gobernador 
para intervenirla o condicionarla; 
sólo si ella resulta contraria a las 
directrices ministeriales o a las cir 
cunstancias pol í t icas del momento 
p o d r á el Gobernador suspender los 
acuerdos que los Delegados o re 
presentantes de los Departamentos 
adopten, dando cuenta de tal sus 
pens ión al t i tular del respectivo M i 
nisterio, a cuyo superior parecer la 
suspens ión se supedita. 

Tal suspens ión de acuerdos será 
en todo caso, razonada, respondien 
do, en ú l t imo té rmino , del abuso de 
facultad tan decisiva y trascendenfe 
el Gobernador que de ella iraproce 
dentemente usare, quien, p o r los 
errores que cometiere, puede llegar 
a perder la confianza del Gobierno, 
con el subsiguiente cese, dado el ca
rác te r polít ico de su designación. 

Aparte de esta facultad tan i m 
prescindible (que es inherente a 
sustancial cometido de dirección 
que en materia de acción polít ica 
corresponde a la primera Autoridad 
provincial), debe subrayarse, con 
igual fundamento, que se atribuye 
al Gobernador civi l una mis ión de 
impulso y coord inac ión de las facul 
tades que corresponden a los distin 
tos Delegadps de Servicios, asistido 
al efecto por la Comis ión de Serví 
cios Técnicos, tarea bien necesaria 
en un régimen de Admin i s t r ac ión 

desconcentrada, conforme a lo pre 
visto en la Ley de Régimen Jurídico 
de la Adminis t rac ión del Estado, a 
cuyo amparo puede intensificarse el 
volumen de la gest ión encomendada 
a los representantes de cada Mlnis 
terio y hacerse, por tanto, m á s i n 
dispensable que alguien vele por su 
ac tuac ión a rmónica en-el á m b i t o de 
cada provincia. 

De la misma Ley citada deriva la 
previsión de que el Gobernador ci 
vi l sea depositario de aquellas fun 
clones que por via de delegación o 
transferencia le fueren atribuidas 
dentro de su c i rcunscr ipción a pro^ 
puesta del Ministro del Ramo res
pectivo y por acuerdo del Consejo 
de Ministros; principio éste que con 
sagra el ar t ículo catorce del Decreto. 

Precisando a ú n m á s la figura del 
Gobernador, dentro de las caracte
rís t icas que le son fundamentales ya 
seña ladas , dedica el Decreto el p r i 
mero de sus capí tu los a exponer lo 

Sue llama «Es ta tu to personal de los 
obernadores civiles», refiriéndose 

al modo en que son nombrados, con
diciones requeridas para tal nom
bramiento, toma de poses ión , habe 
res, prerrogativas, incompatibilida 
des, fuero especial y sustituciones 
en caso de ausencia, vacante o en 
fermedad de los Gobernadores, 

Contiene el capí tu lo segundo la 
reseña circunstanciada de sus debe 
res y atribuciones, destacando entre 
és tas las que les corresponden en 
orden a la tutela e inspección de las 
Corporaciones, Asociaciones o Ins 
tituciones de carác te r públ ico que 
radiquen en la c i rcunscr ipción de su 
mando, así como al impulso, fiscali 
zación y or ien tac ión de todos los 
servicios y delegaciones de los O r 
ganos de.la Admin i s t rac ión Central 
Civi l y a la inspección y vigilancia 
de cuantas obras jciviles se reaílicen 
por el Estado y Organismos públ i 
eos en su provincia. También se se
ñala expresamente que el Qoberna 
dor asume en la provideia de su 
mando los servicios de orden públ i 
co^ y se r e señan aquellos que de 
modo fundamental son exponentes 
de tan específica actividad. 

Se enumeran asimismo las facul
tades que a los Gobernadores se 
confieren en relación con las propie 
dades especiales; las que ostentan 
para suscitar cuestiones de compe 
tencia o conflictos de jur isdicción y 
las que tienen en lo que á la A d m i 
nis t ración Local a t añe , las cuales se 
mantienen inalterables. 

Finalmente, es digna de menc ión 
una particular circuastancia: la de 
que el presente Decreto respeta es 
crupulosamente la je rá rqu ica depen 
dencia de los funcionarios públ icos 
en relación con sus Jefes, conforme 
a los Reglamet í tos de sus Cuerpos 
respectivos, sin que sobre los mis 
mos se atribuya di Gobernador nin 
guna especie de jefatura; proclama 

eso sí, que éste es la primera autori
dad de la prov ncia, declaración lo . 
suficientemente expresiva para de 
ducir de ella la deferencia y respeto 
con que por todos debe ser tratado, 
y sólo en esa deferencia y respeto 
trae causa el precepto que ordena 
sea puesta en su conocimiento cual
quier ac tuac ión inspectora que en 
os distintos Organismos del Estado 

radicantesi en su c i rcunscr ipción ha-
ya de practicarse. 

Queda así definida la figura del 
Gobernador civil , heraldo de la voz 
del Gobierno, portador de sus direc
trices y realizador de sus consignas, 
sin que roce en su complicada labor 
política y coordinadora aquella otra 
que, en régimen de aconsejable y 
bien lograda descon t r ac ión adminis
trativa, los representantes. Delega
dos o Jefes provinciales de los Diver
sos Departamentos desarrollan. 

No trata el Decreto de plantear 
problema alguno sobre si debe o no 
subsistir la actual división del terri
torio nacional en provincias, cues
t ión ajena por completo a su ámbito 
y p ropós i to , pero si ha tenido pre
sente la diversidad de cada una de 
ellas en extens ión y características 
y hasta previsto la coyuntura de que 
el Gobernador deba ejercer sus fun
ciones en ci rcunscr ipción m á s ex
tensa. 

A tales supuestos obedece la regu
lación que en su capí tu lo tres lleva 
a cabo de las figuras de los Gober
nadores generales, Subgobernadores 
y Delegados del Gobierno, cargos 
todos ellos que traen su fundamen
tal esencia de lo que el Gobernador 
es, y tienen precedentes reconocidos 
desde hace muchos años en la legis
lación patria. 

Igualmente, en la tercera de las 
disposiciones finales vuelve a consi
derarse, siquiera sea desde el punto 
de vista contingente en que el De 
cre to lo contempla, él problema que 
la diversidad de las provincias pue
de plantear, au tor izándose en ella al 
Ministro de la Gobernac ión para que 
tome las medidas adecuadas al ob
je ta de que la organización de los 
Gobiernos Civiles se adapte a sus 
particulares exigencias y peculiari
dades, 

Las normas que se establecen pa* 
ra regular en principio las ComisiO' 
nes Provinciales de Servicios Técni
cos agotan el contenido del capítulo 
cuarto del Decreto. Sabido es que 
ellas nacieron con la reforma local 
operada en Julio de m i l novecientos 
cuarenta y cinco, cual fórmula de 
ensayo que aspiraba a unir los es
fuerzos e intereses del Estado y de 
la Provincia, razón por la que a es
tas Comisiones se confían importan
tes y complejos quehaceres en e1 
ar t ículo dieciséis dé la vigente Ley 
de Presupuestos, cuya norma auto
riza al Gobierno para proceder a 



una reorgaftización de tales C o m í 
siones. 

Con tan laudable intento y salu 
dable signo perduran en el Decreto 
como el ó rgano m á s adecuado para 
coordinar todos ' los servicios exis 
tentes en cada provincia. Se les asig
nan funciones deliberantes y aseso 
ras en relación con el CTobernador, 
que las preside, y entre sus compo
nentes figuran los representantes 
provinciales de los distintos Depar 
tamentos, unidos a otros caracteri 
zados de la Adminis t rac ión Local y 
Organización Sindical y Pol í t ica . 

La escasa experiencia que del fun
cionamiento de las Comisiones Pro
vinciales de Servicios Técnicos se 
tiene, y en cuyas primicias la Admi
nistración se debate, ha hecho que 
el Decreto sea parco al seña lar sus 
cometidos específicos, l imi tándose a 
enunciar que funcionarán en Pleno 
o en Comisiones Delegadas, cuya 
composición se reserva a futuras 
disposiciones de carác ter r eg lamén 
tario, asi como la índole de las ma 
tenas que en el Pleno o en las tales 
Comisiones deban ser tratadas; el 
artículo cincuenta y seis enumera, 
no obstante, las que por el momen 
to pueden considerarse como sus 
atribuciones fundamentales. 

Por ú l t imo resulta obvio señalar 
que las delicadas e importantes fun
ciones que los Gobernadores/desem 
peñan requieren una especialización 
del Cuerpo Técnico Administrat ivo 
del Ministerio de la Gobe rnac ión , a 
la que se provee en la cuarta de las 
disposiciones finales del Decreto, 
aprovechando la simple coyuntura 
de oportunidad que su promulga
ción depara. 

Otras diversas modificaciones de 
detalle precisar ían un comentario 
más detenido, pero las principales 
orientaciones del Decreto quedan 
expuestas en este p r e á m b u l o justifi* 
cativo de manera tan clara que nada 
abona aumentar con demas ía su ya 
excesiva extensión, como no fuere 
para señalar que cuanto en el mis
mo se preceptúa es junto a una sis 
tematizada refundición de disposi
ciones ya existentes, la aplicación al 
concepto «at r ibuciones y deberes de 
los Gobernadores civiles», de nor
mas que el Gobierno es tá autoriza 
do a dictar con arreglo a la legisla 
ción en vigor. 

Estas orientaciones del Decreto, 
que quedan seña ladas , no implican 
modificación de los principios que 
sobre los Gobernadores civiles sen tó 
la Ley de Bases de diecisiete de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Las variaciones que en detalle pro 
yecta sobre diversos preceptos de su 
texto articulado (aprobado por De
cretos de diez de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta y veinticuatro 

Junio de mi l novecientos cin
cuenta y cinco) no suponen sino am
pliaciones que se legitiman en la 

cláusula revisoría de la' d isposición 
final tercera de ambos textos refun 
didos, así como t ambién a v i r tud de 
lo que establece la disposición final 
primera de la Ley de Régimen Jurí
dico de la Admin i s t r ac ión del Esta
do, hac iéndose igualmente aplica
ción de la de quince de Julio de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro. 

En su vir tud, a propuesta del M i 
nistro de la Gobernación , previa de
liberación del Consejo de Ministros, 
vengo en disponer: 

CAPITULO PRIMERO 
/ 

Estatuto personal de los Gobernadores 
civiles 

Art ículo uno-—El Gobernador ci
vi l , representante y Delegado per
manente del Gobierno en la provin
cia es la primera Autor idad de la 
misma. 

Artículo dos.—El nombramiento 
y, separac ión de los Gobernadores 
civiles s e ' h a r á por Decreto de la Je» 
fatura del Estado, previa propuesta 
del Ministro d̂ é la Gobernac ión y 
deliberación del Consejo de Minis
tros. 

Artículo tres.—Para ser hombrado 
Gobernador civi l se requer i rá ser es
pañol , mayor de véint icinco anos y 
reunir alguna de las cpndiciones si
guientes. 

a) Ser o haber sido Ministro, Sub 
secretario. Director General, Gober
nador civi l . Procurador en Cortes, 
Jerarquía Nacional del Movimiento, 
Presidente de Diputación o Alcalde 
de Municipio o poblac ión superior 
a treinta m i l habitantes. 

b) ' Haber prestado servicio de 
plantilla al Estado, Provincia o Mu-
nicipiD, Movimiento y Corporacio
nes de Derecho Púb l i co en Cuerpos 
Técnico Administrativos, Facultati
vos o Especiales durante un t iempa 
no inferior a cinco a ñ o s como fun
cionario permanente. 

c) Poseer t í tulo profesional que 
exija grado de Facultad Universita 
ria o de Escuela Especial Superior 
o Academia Mili tar . 

Artículo cuatro —Los Gobernado 
res civiles, para tomar poses ión de 
su cargo, p re s t a rán juramento ante 
el Ministro de la Gohernac ión con 
arreglo a la siguiente fórmula: «Ju ro 
servir fielmente a España , guardar 
lealtad al Jefe del Estado, obedecer 
y hacer que se cumplan las leyes, 
como asimismo los Principios fun 
damentales del Movimiento Nació 
nal; consagrar mis actividades como 
representante del Gobierno al fo 
m e n t ó de los intereses de la provin
cia y ajustar m i conducta a la dig
nidad de m i cargo». 

Artículo cinco.—A los Gobernado
res civiles. les será computable, a 
todos los efectos económicos , admi
nistrativos, e incluso a los de dere
chos pasivos, el tiempo que perma 
nezcan en el ejercicio de sus fundo 
nes; c o n t i n u a r á n figurando en el 

Escalafón de la Carrera o Cuerpo a 
que pertenezcan y con reserva de la 
plaza que en ellos ocupaban. 

Art ículo seis. —Los Gobernadores 
t e n d r á n derecho al sueldo y gastos 
de represen tac ión que en los Presu
puestos Generales del Estado se 
asignen a los Directores generales, 
salvo los de Madrid y Barcelona, 
y los de aquellas provincias que por 
su destacada Importancia seña le el 
Gobierno, quienes perc ib i rán el suel
do y gastos de r ep resen tac ión asig
nados a los Subsecretarios. 

Art ículo siete.—Los Gobernadores 
civiles gozarán de las siguientes pre
rrogativas: 

, a) Tratamiento de Excelencia. 
b) Uso de uniformes e insignias 

que reglamentariamente deban os
tentar sobre aquél los . 

c) Util ización de guión o bande
rín propio en la provincia de su 
mando. 

d) En los actos en que participen 
tropas formadas se les r e n d i r á n los 
honores que correspondan al Go
bernador Mi l i t a r de la provincia. 

e) Entrada libre en la t r ibuna de 
las Cor t é s 

f) Derecho preferente j requisa 
de pasaje de clase superior en las 
l íneas de transporte regular dentro 
de la provincia y hasta Madr id . 

Art ículo ocho.—Los Gobernadores 
civiles pres id i rán en nombre del Go
bierno las recepciones púb l i cas y 
todos los actos a que concurran en 
ía provincia de su mando, con las 
siguientes excepciones: 

a) Aquellos a que asista un re
presentante del Jefe del Estado, o 
personalmente algún Ministro o Ca
pi tán General de la Región, Región 
Aérea o Departamento m a r í t i m o . 

b) Los de índole exclusivamente 
académica o jurisdiccional que se 
celebren en locales privativamente 
afectos a la función de que se trate 
y haya de presidir Autor idad del or
den correspondiente con c ó m p e t é n -
cia terri torial m á s extensa que la 
del Gobernador. 

c) Los actos relativos al cometi
do específico de un Ministerio, cuan
do a ellos asista el Subsecretario o 
Director general competente. 

Art ículo nueve.—El cargo de Go
bernador civi l es incompatible con 
el ejercicio de cualquier otro de ca
rác ter públ ico , c ivi l , mi l i ta r o ecle
siástico y con el de toda clase de 
profesiones y actividades industria
les o mercantiles dentro de la res
pectiva provincia. 

Art iculo diez.—Los Gobernadores 
es tán sometidos a la ju r i sd icc ión 
del Tribunal Supremo o al fuero del 
Consejo Supremo de Justicia Mil i tar , 
por razón de los actos realizados en 
el ejefcicio de sus funciones o con 
ocas ión de las mismas. 

Art ículo once, —La sus t i tuc ión del 
Gobernador en caso de ausencia o 
enfermedad será determinada por el 



mismo y recaerá en el Subgoberna-
dor, si^xistiere y en otro supuesto 
en el Presidente de la Diputac ión , 
en el de la Audiencia o en el Secre
tario general del Gobierno Civ i l . 

En caso de vacante, la interinidad 
será provista por el Ministro de la 

\Gobernaclón, recayendo en cual
quiera de los cargos a que se refiere 
el apartado anterior. 

Acordado el cese del Gobernador, 
con t inua rá éste en el ejercicio de 
sus funciones hasta que el Ministro 
de la Gobernac ión designe quién 
haya de sustituirle, bien interina
mente, según lo dispuesto en el pá
rrafo que precede, o de manera defi 
nitiva por nuevo notnbramiento y 
subsiguiente posesión, de acuerdo 
con lo previsto en el ar t ículo segun
do de este Decreto. 

Art ículo doce, —Cuando el Gober 
nadorse ausente de la capital, mas 
no de la provincia, con t inua rá des 
e m p e ñ a n d o el cargo desde el punto 
en que se halle, sin perjuicio de que 
el Secretario general del Gobierno 
Civil pueda despachar los asuntos 
de mero t rámi te y aquellos otros 
que ej Gobernado: designe expresa
mente, c o m u n i c á n d o s e de modo di
recto con el Gobierno cuando me
dien circunstancias de notoria ur
gencia y gravedad. 

CAPITULO S E G U N D O 
De los deberes y atribuciones de los 

Gobernadores 
Art ículo trece.—Al Gobernador 

civi l , como Delegado permanente 
del Gobierno en la provincia, y sin 
perjuicio de las funciones que como 
Jefe Provincial del Movimiento ejer
za, le corresponde: 

Primero. La resolución de todas 
las cuestiones que este Decreto y 
cualesquiera otras disposiciones le 
encomienden, así como aquellas que 
no estén específ icamente atribuidas 
al Delegado de un Departamento 
ministerial. 

Segundo. La tutela e inspección 
de las Corporaciones, Asociaciones 
e Instituciones de carác te r públ ico . 

Tercero. El impulso, fiscalización 
y or ientación, conforme a las direc 
trices de los Ministerios respectivos, 
de todos los Servicios y Delegacio
nes de los Organos de la Adminis
t rac ión Central Civil , de modo es
pecial en las materias i que se refie^ 
ren los ar t ículos veinticinco a treinta 
y cuatro de este Decreto. 

Las expresadas entidades y los 
Delegados o representantes de los 
Departamentos ministeriales h a b r á n 
de poner en conocimiento del Go 
bernador, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a su fecha, 
los acuerdos o resoluciones por ellos 
adoptados, que el Gobernador civil 
haya dispuesto con carác ter general 
para determinadas materias o con 
referencia a un expediente concreto, 
por la relación que aquellos asuntos 

tengan para el buen rég imen de la 
polít ica provincial. 

Se le notificarán, ' sin excepción, 
todas las sanciones que se impon 
gan por infracciones de carác te r ad 
ministrativo. 

El Gobernador, en un plazo de 
tres días, p o d r á suspender aquel'os 
acuerdos y sanciones, con expresión 
de las causas motivadoras de la re
solución adoptada, dando cuenta de 
la suspens ión a la entidad o funcio
nario que las a d o p t ó y al Ministro 
del Ramo competente. 

Si el Ministerio confirma el acuer
do del Gobernador, se e n t e n d e r á re
vocada la resoluc ión , cons ide rándo
se tal conformidad t ác i t amen te pres
tada cuando en el plazo de un mes 
no manifestase su discrepancia. 

En caso de disentimiento, el M i 
nisterio correspondiente, dentro del 
plazo marcado, p o n d r á en conocí 
miento del Gobernador su discon
formidad, l evan tándose la suspen
sión por ^ste decretada. De tal 
acuerdo se d a r á traslado al Ministro 
de la G o b e r n a c i ó n . 

A los efectos previstos en este -ar
t ículo, ninguno de los acuerdos sus
ceptibles de suspens ión será ejecuti 
vo hasta que transcurran cinco días , 
contados desde el siguiente al de la 
fecha de su adopc ión . 

, En materia de Admin i s t r ac ión Lo 
cal la suspens ión de los acuerdos de 
las Corporaciones, llevada a cabo 
por el Gobernador, se regirá por su 
legislación privativa. 

Art ículo catorce.—De conformi 
dad con lo previsto en la Ley de Ré 
gimen Jurídico de la Adminis t rac ión 
del Estado, a d e m á s de las funciones 
que le son encomendadas por el ar
t ículo .anterior, los Gobernadores 
civiles t e n d r á n atribuidas dentro de 
su c i rcunscr ipc ión aquellas otras 
correspondientes a un determinado 
Departamento ministerial que, a 
propuesta del Ministro del Ramo 
respectivo, acuerde asignarle el Con
sejó de Ministros, cuando entienda 
que por su naturaleza, importancia 
o circunstancias especiales que con
curran en el terri torio de su mando 
deban conferirse a dicha autoridad. 

Ar t ículo quince. — El Gobernador 
es el Jefe; de todos los Servicios p ú 
blicos de su provincia, y en tal con 
cepto deberá poner en conocimien 
to del Ministro del Ramo a que 
aquél los pertenezcan cualquier ano 
m§lía que en los mismos aprecie, al 
objeto de que, con su superior auto 
ridad y competencia, adopte las me« 
didas que estime de rigor. 

Asimismo, p o d r á promover los ex 
pedientes de carác te r disciplina! io 
o sancionar en razón a las faltas que 
considere cometidas en el ejercicio 
de sus cargos por los funcionarios 
del Estado, Organismos a u t ó n o m o s 
y Cuerpos Nacionales de Adminis 
t rac ión Local, cuyo procedimiento y 
ulterior resolución se a jus t a rán a 

las normas especiales que sean de 
apl icación a cada uno de ellos. 

Art ículo dieciséis,—Las funciones 
de inspección y vigilancia que co
rresponden al Gobernador civi l con
forme al ar t ículo trece, se referirán 
al desenvolvimiento de todas las 
obras civiles que se realicen por el 
Estado y Organismos públ icos en el 
terr i torio de la provincia. 

En su vir tud, p o d rá decretar, en 
caso de urgente necesidad, la sus
pens ión de aquél las , su je tándose su 
acuerdo y ulterior decis ión a lo»» 
t r ámi te s fijados en el ar t ículo que 
se cita. 

Toda ac tuac ión inspectora en los 
distintos Organismos civiles del Es
tado deberá ser previamente puesta 
en conocimiento del Gobernador ci
vi l de la provincia respectiva. 

Los Servicios administrativos pro
vinciales da r án cuenta per iódica al 
Gobernador de los crédi tos que les 
estén asignados en el transcurso del 
ejercicio económico , de su inversión 
y de las incidencias o dificultades 
que les afectaren. 

Art ículo diecisiete.— El Goberna
dor cu idará de aplicar, circular, eje
cutar y hacer que se cumplan en la 
provincia de su mando las disposF 
clones de general observancia y las 
que al efecto le comunique el Go
bierno, 

Art ículo dieciocho.—En el ejerci
cio de sus facultades, el Gobernador 
civil e s ta rá asistido por la Dipu
tación y por la C o m i s i ó n Provincial 
de.Servicios Técnicos , pudiendo re
cabar siempre el asesoramiento de 
la Abogacía del Estado y asimismo 
el dictamen del Fiscal de la Audien
cia en los siguientes casos: 

tino.—Cuando se trate de la in
fracción de derechos polí t icos (indi
viduales o sociales) reconocidos por 
las Leyes.' 

Dos.—Cuan lo se infrinjan las Le 
yes penales, las de Policía y las de 
Seguridad y Orden públ ico . 

Tres —Cuando se trate de la in
terpre tac ión de preceptos referidos 
a la pro tecc ión de menores, incapa
ces, mujeres, desvalidos o desplaza
dos y a los de las Instituciones de 
Beneficencia o Asistencia Pública. 

Art ículo diecinueve . —Aparte de 
las facultades/ atribuidas a los Go 
bernadores por las Leyes y disposi
ciones vigentes, t e n d r á n la de diri
girse a las d e m á s Autoridades civi
les del terri torio de su mando, trans
mitiendo las quejas que ante ellos 
se formulen y pidiendo, con relación 
a las mismas y en nombre del Go 
bierno, las informaciones que esti
men precisas. 

Cuando se trate de cuestiones ju
diciales y lo permitan las Leyes pro
cesales, el Gobernador tendrá que 
dirigirse forzosamente al Fiscal de 
la Audiencia. 

Las comunicaciones relacionadas 
con el servicio, pidiendo datos a ais-



t intos Or-ganismos de la Adminis
t rac ión Púb l i ca en el orden ciyjl que 
t i l Gobernador dirija, se encabezarán 
^con la .fórmula siguiente: «De orden 
del Presidente del Gobierno, comu
nico a ...... o «intereso de . . . . . . . 

Artículo veinte. — El Gobernador 
elevará al Gobierno cada año una 
Memoria exprésiva de la gest ión por 
«el mismo realizada, proponiendo las 
medidas que, a su juicio, puedan 
contribuir al fomento de los intere
ses de la provincia y mejoramiento 
de los Servicios que en ella radi 
quen. 

Art ículo veintiuno, — La tramita
ción de los expedientes en los Go 
biernos Civiles se a jus tará a lo pre
venido en la Ley de Procedimiento 
Administrativo. Se excep túan los 
procedimienlos declarados especia
les. • ' 

Los documentos o instancias qué 
se tramiten por conducto del Go
bierno Civil se remi t i r án al Organis 
mo de la Admin i s t rac ión que proce
da, directamente, y dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al día 
de su p resen tac ión . 

Cuando haya de informarlos el 
'Gobernador civi l , el p b z o para^eva-
cuaV tal t rámi te será de diez oías , 
salvo que d ispos ic ión expresa per-
mita otro mayor, que en n ingún 
caso excederá de dos meses. 

Artículo veint idós . — Las sancio
nes que pueden imponer los Gober
nadores civiles lo "serán mediante 
expediente, y si consistieran en muí 
tas, deberán abonarse en papel dé 
pagos al Estado y no p o d r á n exce
der del l ímite que la Ley de Orden 
Público u otras disposiciones espe
ciales autoricen en cada caso. 

Para la g raduac ión de las multas 
se tendrá en cuenta no sólo la gra
vedad y trascendencia del hecho 
realizado, sino t ambién los antece
dentes y conducta del infractorry 
tnuy especialmente su solvencia 
económica. 

A l imponer la multa se fijará el 
plazo dentro del cual h a b r á de ha
cerse efectiva, que no se rá inferior a 
tres d ías hábi les , a partir de la no t i 
fleación, pudiendo acordarse igual
mente el pago fraccionado en los 
plazos que se indiquen. 

En caso de falta de pago de las 
multas, una vez firme la reso luc ión 
que las impuso, el Gobernador po 
drá oficiar al Juzgado competente, 
con copia au tén t ica de la resolu
ción, pata que proceda a su exac
ción por vía de apremio, o bien 
el propio Gobernador dec re t a r á el 
arresto sustitutivo de la multa hasta 
el máximo que autorice la Ley de 
Orden Púb l i co , el Decreto ley de 
cuatro de Agosto de m i l novecientos 
cincuenta y dos y d e m á s disposicio
nes vigentes. 

La imposic ión de arresto sustitu
tivo por falta de pago de multas 
acordadas por Autoridades adminis

trativas inferiores c o r r e s p o n d e r á al 
Gobernador civi l , con el l ímite s eña 
lado en el párrafo anterior. 

Contra la impos ic ión de las san
ciones y de las multas a que se re
fiere este ar t ícu lo p r o c e d e r á n , en 
su caso, y habida cuenta de la natu
raleza de la infracción, los recursos 
prevenidos en la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrat ivo. 

Art ículo ve in t i t rés . — Sin perjuicio 
de lo establecido en el a r t ícu lo an 
terior, el Gobernador civil a s u m i r á 
en la provincia de su mando los 
Servicios de O r d e n Púb l i co y de Po 
licía, co r r e spond iéndo le de modo 
especial las s iguieñtes atribuciones: 

a) Mantener el orden públ ico y 
proteger las personas y sus bienes, 
sancionando los actos que vengan 
en detrimento de aquél o atenten 
contra la moral o la disciplina de 
las costumbres, así como t a m b i é n 
las faltas en que por hechos social 
mente reprobables incurriese cual
quier persona, sin perjuicio de la« 
competencia de los I r ibunales o 
Autoridades de otra jur isdicción. 

b) Ejercer la Jefatura de los Ser 
vicios de Orden Públ ico , Pol ic ía y 
d e m á s fuerzas armadas pertenecien
tes a los Cuerpos, e Institutos desti
nados a mantener el orden y seguri
dad. Si dependen de la Provincia o 
Municipio, cond ic iona rá a su apro 
bación el rég imen orgánico y de dis
ciplina de los mismos, si no precisa
re la del Gobierno, y coo rd ina rá es
tos Servicios con los Cuerpos e Ins 
ti tutos del Estado. Todas estas atr i
buciones se e n t e n d e r á n sin pei jui-
cio de las reservadas en Madrid a la 
Dirección Genéra l de Seguridad por 
la Legislación vigente. 

c; Dir igir las funciones de pol i 
cía en materia de actos púb l icos , 
reuniones y asociaciones, y hacer 
cumplir el rég imen establecido so 
bre suscripciones, cuestaciones, fes
tivales benéficos y otros de aná loga 
finalidad. 

d) Ejercer idént icas funciones en 
materia de espec tácu los y prohibir 
los contrarios a 4a moral, al orden y 
a las buenas costumbres, así como 
suspenderlos por causa de orden 
públ ico , epidemia o luto nacional. 

Art ículo veinticuatro. —^Las san
ciones que t i Gobernador imponga 
en apl icación del ar t ículo anterior, 
q u e d a r á n excluidas de la Ley de 
Procedimiento y se t r a m i t a r á n con 
arreglo a las normas peculiares en 
la materia de orden púb l ico a que 
se refieren. 

Art ículo veinticinco.—Los Gober
nadores civiles t e n d r á n a su cargo 
velar por el exacto cumplimiento de 
las disposiciones sanitarias, adop
tando en casos urgentes y bajo su 
responsabilidad las medidas que es
l imen necesarias para preservar la 
salud públ ica de epidemias, enfer
medades contagiosas, focos de in 
fección y otros riesgos aná logos , 

dando cuenta inmediata al Ministe
rio de la Gobernac ión . En estos ca
sos r ec l amarán el asesoramiento del 
Jefe Provincial de Sanidad. 

Art ículo veintiséis. Los Goberna
dores civiles fomen ta rán las medi
das tendentes al incremento u or
denac ión del turismo en su provin
cia, coordinando las iniciativas y la 
acción de las entidades que tengan 
atribuida esta mis ión Inspecciona
rán , asimismo, los lugares, estable
cimientos, monumentos v parajes 
de in te rés tur ís t ico; p roh ib i r án las 
construcciones de cuevas, chabolas 
y barracas, disponiendo lo conve
niente para su inmediata demoli
ción, y au tor iza rán , conforme a las 
normas de los Ministerios compe
tentes, las condiciones y s i tuac ión 
de los campamentos al aire libre. 

Ar t ícu lo veintisiete.—Los Gober
nadores c u i d a r á n cuanto redamde 
en la mejora e intensif icación de 
cultivos, ampl iac ión de superficies 
dedicadas a ellos, fomento del rega
dío, la colonización y concen t r ac ión 
parcelaria, conse rvac ión de frutos y 
sus especies, vigilancia y sanidad 
del ganado y conservac ión de vías 
pecuarias, a cuya finalidad estimu
larán los servicios y actividades re
lacionadas con estas materias. 

Es tablecerán , de acuerdo con lás 
normas" vigentes, las condiciones 
adecuadas para el ejercicio de la 
caza y la pesca, impidiendo la extin
ción de las especies que no sean de
claradas d a ñ i n a s , y ejercerán la de
bida vigilancia .para eL fomento y 
conservac ión de esa riqueza. 

F o m e n t a r á n la repob lac ión fores
tal , estimulando las actividades de 
los particulares y entidades púb l i cas 
encaminadas a la conse rvac ión y 
mejoramiento jde los montes, impo
niendo las sanciones que procedan 
por los d a ñ o s causados o actos co
metidos con riesgo de causarlos. 

Art ículo veintiocho.—El Goberna-
dor ejerci tará cuantas facultades y 
poderes le confíe la legislación v i 
gente, para fomentar la construc
ción de viviendas destinadas a los 
sectores de pob lac ión de e c o n o m í a 
modesta y, en general, con re lac ión 
a los Organismos oficiales que tie
nen encomendada esta finalidad. 

Le cor responderán al Gobernador 
conceder o denegar la au to r i zac ión 
para proceder a la demol ic ión de 
edificios destinados a viviendas, dis
poner el desalojo de los inmuebles 
declarados en ruina y el alquiler 
obligatorio de los que fueren suscep
tibles de ser ocupados, instando, en 
su caso, del Ministerio fiscal el 
desahucio por causa de ut i l idad so
cial. . 

El Gobernador i n specc iona rá los 
Organismos y Servicios oficiales sin
dicales encargados de proyectar, 
construir o explotar viviendas. 

Dentro del l ímite s e ñ a l a d o por la 
Ley, el Gobernador es competente 
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para imponer sanciones derivadas 
de infracciones urban ís t i cas o de 
las reguladoras del régimen de v i 
viendas cuya cons t rucc ión haya sido 
realizada de acuerdo con el sistema 
de pro tecc ión del Estado, todo ello 
sin perjuicio de los recursos que 
procedan ante el Ministerio de la 
Vivienda. 

Art iculo veintinueve.—Correspon
d e r á con ca rác te r exclusivo al 'Go-
bernador civi l la impos ic ión de san
ciones derivadas de infracciones de 
circulación fuera de las poblaciones, 
bien sea a propuesta de los Servi
cios de los Agentes de la Policía de 
Tráfico o a iniciativa de otros Servi 
cios. 

Art ículo treinta.—Los Gobernado
res civiles impu l sa rán la enseñanza 
pi imaria, a cuyo fin cu ida rán de la 
cons t rucc ión , conservación y repa
ración de Escuelas y viviendas para 
los Maestros y de la asistencia de 
los n iños comprendidos en la edad 
escolar. 

Las faltas de asistencia escolar se
r án sancionadas por los Goberna
dores civiles o por los Alcaldes, co
mo delegados de aquél los , con mul
tas que se h a r á n efectivas con cargo 
a quienes tengan confiada la patria 
potestad, guarda, tutela o depen
dencia de los menores. Serán pro
porcionadas al n ú m e r o de inasisten
cias y p o d r á n ser extendidas a pres 
taciones personales complementa 
rías que es tén relacionadas con los 
servicios escolares. 

Los Directores, Decanos, Rectores 
o Encargados de Centros docentes, 
públ icos o privados, en la provincia, 
in formarán pe r iód icamen te al Go
bernador de la s i tuación en ellos 
existente en cuanto pueda trascen
der del orden interno de dichos es
tablecimientos. 

Art ículo treinta y uno. — Los Go
bernadores civiles, sin perjuicio de 
las obligaciones que corresponden 
a los Ayuntamientos, a d o p t a r á n las 
medidas y d ic ta rán las instruccio
nes necesarias para aplicar en la 
provincia las normas de carác te r ge
neral que aseguren el abastecimien
to de los ar t ículos de consumo de 
primera necesidad, y ve larán por el 
mantenimiento y normalidad de los 
precios, imponiendo a tal fin las 
multas que autorice la legislación 
especial sobre la materia o las que 
este Decreto señala . * 

En casos excepcionales p o d r á dis
poner, con el asesoramiento y la co
laboración de los correspondientes 
Servicios, la in tervención de los pro 
ductos mencionados, así como la 
de los medios de transporte necesa
rios para su dis t r ibución. 

Las facultades atribuidas a los 
Gobernadores en relación con las 
subsistencias, afectarán a las regu 
laciones y actividades ejercidas por 
cualquier Organismo de carác ter 
provincial, local o sindical. 

Art ículo treinta y dos —El Gober
nador civil velará, dentro de cada 
provincia, para que las actividades 
relacionadas con festivales, espec
táculos , actos pübl icos , culturales y 
similares se realicen conforme a las 
normas e instrucciones que regulan 
tales materias, de acuerdo con lo 
dispuesto por el Ministerio de Infor-
mdción y Turismo. 

Los ó rganos provinciales a los que 
estén, encomendados los Servicios 
que anteriormente se expresan, cui 
d a r á n de dar cuenta al Gobernador 
civil de cualquier iniciativa o medi 
da que, sin ser de mero t rámi te , ten
ga relación con ellos, al objeto de 
prevenir con la mayor an te lac ión 
las incidencias que de los mismos 
pudieran derivarse. 

Los Gobernadores civilt-s p o d r á n 
imponer las sanciones que proce
dan, conforme a lo dispuesto en los 
ar t ículos ve in t idós y veint i t rés , co
mo consecuencia de infracciones co
metidas en cualquiera de las activi
dades enumeradas anteriormente. 

Art ículo treinta y tres. — Corres
p o n d e r á a los Gobernadores civiles 
el ejercicio de las facultades que en 
materia de propiedades especiales 
les confiere la legislación vigente, 
con la finalidad de protegerlas, evi
tando los abusos y encaminando su 
disfrute a los fines sociales, cultura
les y económicos a que e s t á n desti
nadas. 

Asimismo es tablecerán las servi
dumbres de aguas; in te rvendrán en 
las concesiones de aprovechamiento 
de las de carác ter públ ico ; acorda
rán la requisa de las particulares 
que, mediante la consiguiente in 
demnizac ión , sean precisas para el 
abastecimiento de poblaciones; ase 
gura rán su sanidad y pureza, y con
cede rán los permisos para investiga
ción y alumbramiento de las sub
te r r áneas , todo ello de acuerdo con 
la Ley que las regula. 

Cor re sponde rá t a m b i é n al Gober
nador la clausura o modificación de 
industrias que sean peligrosas; esta
blecer servidumbres forzosas para 
el1 paso de corriente eléctrica; impo
ner sanciones a las empresas por 
d i sminuc ión apreciable de voltaje e 
in te r rupc ión de servicio, así como 
las que fueren consecuencia de in 
fracciones reglamentarias sobre ins
ta lación, verificación y suministro 
de energía eléctrica y gas, y, en ge
neral, adoptar las medidas extraor 
d iñar ías que requiera el normal dis
frute de estos seívicios , y siempre 
de acuerdo con lo previsto en la vi
gente legislación. 

Art ículo treinta y cuatro.—Corres
p o n d e r á al Gobernador civi l ejercer 
el protectorado de todas las Insti tu 
clones benéficas privadas existentes 
en la provincia, tutelando los dere 
chos de patronazgo y adoptando las 
determinaciones que la legislación 
de Beneficencia seña le . 

Art ículo t í e in ta y cinco. — E l Go» 
bernador p r o m o v e r á cuestiones der 
competencia a les Jueces y Tribuna», 
les de todos los ó rdenes , según 1^ 
legislación vigente, y susc i t a rá con
flictos de atribuciones a otras Auto
ridades administrativas. , 

T a m b i é n ins t ru i rá por sí mismo. 
o por sus Delegados las primeras, 
diligencias con ocas ión de delitos o 
faltas descubiertas por su Autor idad 
o por sus Agentes y, con envío de 
las diligencias practicadas dentro de 
las setenta y dos horas siguientes ^ 
la de tenc ión , en t regará los deteni
dos al Juez o Tribunal competente^ 

A l Gobernador civil corresponde
rá, con carác ter general, la represen
tac ión ordinaria del Estado coma 
ti tular de la potestad expropiatoria 
en los expedientes de esta clase, saK 
vo en los casos en que la Ley, ñor* 
ma especial con jerarquía de Dere
to o el Reglamento de veintiséis de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y siete, hayan establecido la com
petencia de Autor idad distinta. 

Art ículo treinta y seis.—Al Gober* 
nador, como fefe de la Administra
ción Provincial le corresponde: 

Primero.—Presidir con voto, como 
Presidente nato, la Dipu tac ión Pro
vincial y la Comisión de Servicios» 
Técnicos, cuando asista a sus sesio
nes, pudiendo convocarlas con ca
rác te r extraordinario. 

Segundo.—Vigilar la ac tuac ión y 
los Servicios de las Autoridades y 
Corporaciones locales, cuidando de 
que sus actos y acuerdos se adopten 
y ejecuten conforme a las Leyes y 
d e m á s disposiciones generales. 

Tercero —Suspender dichos actos, 
y acuerdos cuando proceda, según 
los preceptos de la Ley vigente de 
Régimen Local. 
y Cuarto.—Ejercer las funciones dis
ciplinarias y protectoras que al Es
tado corresponden respecto a la Ad
min is t rac ión de las Entidades lo
cales, con arreglo a lo previsto en. 
las Leyes. 

Quinto.—Resolver las-competen
cias que surjan entre Autoridades a 
Corporaciones lócales y entre unas 
y otras que no sean del mismo Mu
nicipio, pero sí de igual provincia. 

Sexto.—Autorizar r e u n i o n e s » , 
asambleas o congresos dé represen
tantes de Entidades locales en el 
á m b i t o provincial. 

Sép t imo .—Cuan tas otras le kicum-' 
ban por precepto legal o reglamen
tario^ 

Art ículo treinta y siete.—Los Go*-
bernadores civiles no p o d r á n presí"' 
dir las sesiones de los Ayuntamien
tos n i intervenir en sus delibera* 
clones. 

Como excepción, só lo p o d r á n ha
cerlo cuando consideren convenien
te asistir a la tpma de posesión del 
Alcalde, en la sesión extraordinaria 
que con ese exclusivo fin se convo
que, en cuyo caso le recibirá el ju*-



ramento y le en t regará las insignias 
correspondientes a su Autoridad. 

Los Gobernadores p o d r á n presidir 
los actos que se celebren en los 
Ayuntamientos que tengan como 
motivo o finalidad exclusiva la cele , 
bración d« conmemoraciones nació-1 
nales o solemnidades especiales. i 

C A P I T U L O TERCERO 
Gobernadores generales, Subgoberna-! 

dores y Delegados de gobierno 
Art ículo treinta y ocho. —En casos j 

excepcionales, el Jefe del Estado, i 
previa del iberación del Consejo de 
Ministros, p o d r á nombrar Goberna
dores civiles generales, con jurisdic
ción en el territorio de varias pro
vincias o parte de ellas. 

En el Decreto de nombramiento 
se seña la rán sus atribuciones, las 
circunstancias relativas, al carácter 
de su des ignación, el á m b i t o que 
comprende la jur isdicción de su 
mando y su régimen jur íd ico . 

En todo caso, los Gobernadores 
civiles de las provincias incluidas en 
la jurisdicción del Gobernador gene 
ral es ta rán j e rá rqu icamen te someti
dos a és te . 

Artículo treinta y nueve.—El Go
bernador general se reuniráv periódi
camente y en rég imen de ac tuación 
colegiada con los Gobernadores ci
viles de las provincias de su jurisdic 
ción para coordinar la polí t ica y la 
acción administrativa del Gobierno 
General. 

A dichas reuniones asist irán los 
miembros de las "Comisiones Pro 
vinciales de Servicios Técnicos que 
al efecto sean convocados. 

Artículo cuarenta.—El nombra
miento de Gobernadores civiles ge ' 
nerales pod rá hacerse t amb ién por 
motivos de orden públ ico, de acuer
do con la legislación especial de la 
materia, en cuyo caso se l imi ta rán 
sus atribuciones a este cometido y 
en tanto subsistan las causas que 
originaron su des ignación . 

Artículo cuarenta y uno.—El Go
bierno podrá designar, para las pro
vincias en que lo creyere necesario, 
Subgobernadores civiles, que depen
derán de los respectivos Gobernado
res y que t e n d r á n a su cargo las fun 
ciones que aquél le señale -o-éstos 
les deleguen. 

El nombramiento de Subgoberna
dores se h a r á por Decreto y recaerá 
en quienes ostenten algunas de las 
condiciones previstas en el ar t ículo 
tercero. 

Los haberes de los Subgobernado
res serán los que correspondan a 
los Jefes Superiores de Administra 
ción Civi l , reconociéndqles asimismo 
gastos de represen tac ión iguales al 
sueldo, disfrute gratuito de casa 
habitación y tratamiento de ilus 
trísima. 
. Artículo cuarenta y dos—En dada 
isla de las provincias insulares, salvo 
en la capital, exist irá un Delegado 

del Gobierno, subordinado al Gober
nador civil de la respectiva provin
cia, que será nombrado por el iMinis 
tro de la Gobernación , previa pro
puesta de aquél . 

Tend rán haberes equivalentes a 
los que corresponden a los Jefes de 
Adminis t rac ión de primera y los 
deipás derechos que en el párrafo 
tres del ar t ículo anterior se confiere 
a los Subgobernadores. 

Art ículo cuarenta y tres.—Los De
legados del Gobierno d a r á n cuenta 
al Gobernador de quien dependen 
de las medidas que adopten y de los 
hechos relevantes que en su jurisdic 
ción se produzcan, y p r o p o n d r á n 
cuanto se refiere al fomento de los 
intereses morales y materiales de la 
isla. 

Todas las disposiciones y resolu
ciones dé los Delegados del Gobier
no p o d r á n ser modificadas o revoca» 
das por los Gobernadores., salvo 
aquél las que, por razón de la Ley o 
de la materia a que se refieran, de
ban serlo por otras Autoridades, 
siempre dentro de los l ímites esta 
blecidos en la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Artículo cuarenta y cua t ro . -Los 
Delegados de) Gobierno d ic ta rán Jas 
disposiciones que consideren opor 
tunas, dentro del ámbi to de su auto 
ridad, para el cumplimiento de las 
ó rdenes superiores y para la buena 
adminis t rac ión y gobierno de los 
pueblos. 

C o m u n i c a r á n a quien correspon
da las Leyes, Ordenes, Decretos y 
disposiciones que estimen pertinen 
tes o que se les trasladen por el Go 
bernador de la provincia, disponien
do, en otro caso, lo conveniente 
para su ejecución. 

Art ículo cüa^enta y cinco. - Los 
Delegados del Gobierno sólo p o d r á n 
comunicar directamente con las au 
toridades de la Adminis t rac ión Cen
tral cuando, por razón del sen icio 
estén autorizados p a r í hacerlo por 
el Gobernador o en casos de extre
ma urgencia, en que debe rán dar 
cuenta inmediatamente a éste. 

Se abs t end rán dé ejecutar acto 
alguno,por el que puedan conside 
rarse invalidadas las facultades que 
correspondan a las autoridades lo
cales, aunque p o d r á n suspender los 
acuerdos que las C o r p o r a c i o n e s 
adopten en los casos seña lados en 
la Ley de Régimen Local, -dando 
cuenta inmediata al Gobernador 

-nivi l . 
Art ículo cuarenta y seis — Los De 

legados del Gobierno p o d r á n presi 
dir cuantos Organismos y juntas de 
carác ter estatal existan en la isla, 
así como suspender, en casos de 
manifiesta gravedad, cualquier deci 
sión que se adóp te por aquél los , 
dando inmediata cuenta al Gober 
nador ciyil . 

Art ículo cuarenta y siete. — Los 
Delegados del Gobierno t end rán , en 

relación con el orden públ ico , las 
siguientes facultades. 

Pr imera . - Mantenerlo y proteger 
a las personas y propiedades, a cuyo 
efecto p o d r á n reclamar el apoyo de 
la fuerza armada que necesiten 

Segunda- —Reprimir los actos con
trarios a la religión, a la moral o a 
la decencia pública, las faltas de 
obedienciá o de respeto a su autori 
dad v las que cometan los funciona
rios y Corporaciones dependientes 
del Estado en el ejercicio-de sus 
cargos. 

Tercera. - Adoptar las medidas 
que es tén al alcance de su autoridad 
para evitar la pe rpe t rac ión de los 
delitos y procurar el descubrimiento 
y aprehens ión de los autores de 
cualquier hecho criminal . 

Cuarta —Instruir por sí mismos o 
por sus Delegados las primeras d i l i - -
gencias en aquellos delitos cuyo des
cubrimiento se deba a sus disposi
ciones o Agentes, entregando en el 
t é rmino de tres días al Tribunal 
competente los deteniJos con las 
diligencias que hub ere practicado. 

Quinta.—Acudir sin demora, dan 
do parte al Gobernador de la pro
vincia, a cualquier punto de su de
marcac ión en que ocurran desó rde 
neá o se halle amenazada la franqui 
lidad públ ica o se produzcan sucesos 
graves o extraordinarios. 

Art ículo cuarenta y ocho. — Los 
Delegados del Gobierno cu ida rán 
cuajito se refiere a la sanidad en la 
forma prevenida por las Leyes y Re 
glamentos, y d ic ta rán en casos pre 
vistos y urgentes de epidemia o en
fermedad contagiosa, o calamidades 
públ icas , cuantas providencias sean 
necesarias, dando cuenta inmediata 
al Gobernador 

Art ículo , cuarenta y nueve —Los 
Delegados del Gobierno e s t a r án au 
torizados para la impos ión de mul
tas por hechos relacionados con el 
orden públ ico , infracción de normas 
generales o gubernativas, o faltas de 
respeto a su autoridad. La cuan t í a 
de ellas no pod rá exceder del l ími te 
que la Ley de Orden Púb l i co u otras 
disposiciones especiales- autoricen 
en cada caso. 

El arresto sustitutorio se acomo
dará a los t é rminos generales esta
blecidos en el ar t ículo veint idós . 

De la imposic ión de las expresadas 
multas p o d r á alzarse el sancionado 
ante el Gobernador de la provin^iar, 
sin perjuicio del recurso que proce
da contra la resolución de este úl
t imo. 

Art ículo cincuenta.—Los Delega
dos del Gobierno t e n d r á n derecho 
preferente, por razón del servicio, a 
disponer de pasaje de clase superior 
en las l íneas mar í t imas o aéreas de 
navegación, a cuyo efecto p o d r á n 
disponer y ordenar, para acudir a la 
capital de la provincia, la requisa de 
los billetes que sean precisos para 
cumplir su'cometido. 



Artículo cincuenta y uno —Los 
Gobernadores civiles p o d r á n nom 
brar para zonas y casos determina 
dos,'dentro del territorio de sus res
pectivas jurisdiceiones, Delegados 
de su autoridad que los representen 
en el mantenimiento del orden pú
blico. 

También pod rán nombrarse con 
tal carácter para funciones informa
tivas o de esclarecimiento de hechos 
que por su importancia requieran 
esta clase, de designaciones 

Del nombramiento de estos Dele-
. gados se da rá conocimienk» al Mi

nisterio de la Gobernac ión , s iéndo 
les de abono, por cuenta del Estado, 
las dietas y gastos de viaje que se 
causen en el cumplimiento de su 
misión. 

CAPITULO C U A R T O 
De las Comisiones Provinciales de 

-Servicios Técnicos 
Art ículo cincuenta y dos —Como 

órgano deliberante de colaborac ión 
inmediata, con el Gobernador civi l , 
la Comis ión Provincial de Servicios 
Técnicos de la Diputación t end rá la 

• finalidad de coordinar la actividad 
desconcentrada que dentro de la 
provincia realice la Adminis t rac ión 
Central, sin perjuicio de aquellos 
otros objetivos que le atribuye la 
legislación vigente. ! 

Art ículo cincuenta y tres —La Co
misión Provincial de Servicios Téc
nicos será presidida por el Goberna 
dor civil . La Vicepresidencia corres
p o n d e r á al Presidente de la Dipu
tación. Sus miembros serán: el A l 
calde de la capital, un representante 
del Consejo Provincial del Movi 
miento, el Procurador en Cortes 
representante de los Municipios, el 
Jefe Provincial de Sanidad, el repre 

• sentante de cada Ministerio en la 
provincia, el Abogado del Estado 
Jefe, el Delegado provincial de Sin
dicatos y el Jefe del Servicio Provin 
cial de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones Lócales Ac 
tua r á como Secretario el de la Dipu 
tac ión Provincial cuando se ejerzan 
funciones reguladas en el aparta
do c) del ar t ículo cincuenta y seis, o 
las que le correspondan por la Ley 
de Régimen Local; en los restante* 
casos lo será el del Gobierno Civi l . 

De la Comis ión Provincial de Ser
vicios Técnicos fo rmarán t amb ién 
parife los siguientes Vocales: en la de 
Alava, el Diputado Presidente de la 
Comunidad Jur íd ico-adminis t ra t iv^ . 
el Interventor general de la provin
cia, el Letrado Jefe de Hacienda, los 
Ingenieros Directores tie Carreteras 
Montes-y Agricultura; el Arquitecto 
provincial, y el Ingeniero Industrial 
al Servicio de la Diputac ión . Y de la 
de Navarra, el Diputado Foral Presi 
dente de la Comis ión Permanente y 

i de Régimen Municipal del Consejo 
Foral Administrativos de Navarra, 
Diputado Foral Presidente de la 

Junta Superior de Educac ión de Na 
varra, el Contador de Fondos Pro 
vinciales, los Directores de Hacien
da, de Arquitectura y el de Adminis 
tración Municipal de la Diputac ión ; 
los Ingenieros Directores de Gami 
nos, de Montes y de Agricultura de 
la Diputación, y el Ingeniero Jndus 
tr ial a su servicio. 

Art ículo cincuenta y cuatro—La 
Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos funcionará en Pleno o en 
Comisiones Delegadas. 

El n ú m e r o y la compos ic ión de 
estas Comisiones se . de t e rmina rá 
reglamentariamente, adscr ib iéndose 
a las mismas las personas que, no 
formando parta del Pleno, tengan 
relación con los cometidos atr ibuí-
dos a cada una de ellas en razón del 
cargo que desempeñefl . 

Ar t ículo cincuenta y cinco. — El 
Gobernador civi l podjrá requerir la 
cooperac ión o asistencia a la Co 
misión Provincial de Servicios Téc 
nicos de cualquier persona cuyo 
parecer estime oportuno oir por ra
zón de la materia objeto de delibe
rac ión . 

Cuando se trate de cuestiones de 
or ientac ión técnica deberán reque
rirse previamente los d i c t ámenes 
escritos de los o rgános a los que 
corresponda emitirlos por razón de 
la materia. 

Art ículo cincuenta y seis.—Corres 
ponden a la Comis ión Provincial de 
Servicios Técnicos las atribuciones 
siguientes: 

a) Deliberar o informar sobre 
cuantas cuestiones le someta el Go
bernador civi l . 

b) Dictaminar en aquellos asun 
tos o materias que, no siendo dé las 
que se mencionan en el ar t ículo cin 
cuenta y siete, aun estando a t r i b u í . 
das por la legislación vigente a un 
determinado Servicio o D e l e g a c i ó i 
ministerial, por su importancia o 
trascendencia se considere oportuno 
oir su parecer; a propuesta del Jefe 
del expresado Servicio o Delegación, 
o por acuerdo del Gobernador civi l . 

c) Administrar los fondos pro 
vinciales de inversión y que el Esta
do u Organismos paraestatales de
diquen para subvencionar obras o 
servicios de in terés local, de acuerdo 
con la legislación aplicable a la pro 
vincia respectiva y con las directri 
ees que sé seña len . 

d) Asumir el cometido de todas 
las Juntas, Comisiones o cualquier 
otro Organismo colegiado de carác 
ter estatal que exista en la provincia. 

e) D e s e m p e ñ a r las funciones que 
les encomienden por acuerdo del 
Gobierno. 

Artículo cincuenta y siete. —Que
da rán fuera de la competencia de la 
Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos las siguientes materias: 

a) Orden públ ico . 
b) Fiscales o tributarias. 
c) Jurisdiccionales, 

d) Militares; y 
e) Medios de información. 
Art ículo cincuenta' y ocho. — Se 

de t e rmina rán por disposiciones de 
carác ter reglamentario las materias 
comprendidas en el a r t íce lo cincuen» 
ta y seis que deban ser conocidas o 
resueltas por el Pleno d é l a Comi
sión Provincial de Servicios Técnicos 
o por sus Comisiones delegadas 

En su defecto, se e n t e n d e r á que 
cualquier a t r ibución conferida gené
ricamente a la Comis ión Provincial 
de Servicios Técnicos puede ser ejer
cida por la Comis ión delegada co 
rrespondiente, y, en caso de duda, 
por la que determine el Gobernador 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera —De conformidad a lo 

dispuesto en el ar t ículo cincuenta y 
seis, apartado d), quedan disueltas 
todas las Juntas, Comisiones y cual
quier Organismo colegiado de carác
ter estatal y á m b i t o provincial, cuyas 
funciones serán asumidas por la Co
mis ión Provincial de Servicios Téc 
nicos. 

El Consejo de Ministros, por De
creto, a propuesta de la Presidencia 
del Gobierno, dic tará los preceptos 
necesarios para la in tegración de las 
entidades a que se refiere el aparta
do anterior en la expresada Comi 
sión Provincial. 

Segunda. — No obstante lo estable 
cido en la disposición anterior, con 
t i nua rán funcionando con su actual 
organización: 

a) Las Juntas Administrativas de 
Obras de Puertos y las de Detasas. 

b) Las Corporaciones o Entida
des administrativas constituidas es 
pecíf icamente en una locadidad de
terminada y para fines concretos, si 
bien los Gobernadores respectivos 
debe rán proponer en el t é rmino de 
seis meses, a partir de la publicación 
del presente Decreto, su incorpora
ción al Pleno o a alguna Comisión 
delegada de las Comisiones Provin
ciales de Servicios Técnicos 

c) Aquellos Organismos en los 
que el Gobierno estime oportuno 
daben mantener su organización es
pecífica. 

Tercera.—El Ministro de la Gober
nac ión dic tará las normas adecuadas 
para la organización de los .Gobier
nos Civiles, de modo que se adapten 
a las exigencias y peculiaridades de 
cada provincia. 

Cuarta.—En el Cuerpo Técnico-
Administrativo del Ministerio de la 
Gobernac ión se establece una cate- , 
goria especial de Diplomados, cuya 
condic ión se o b t e n d r á previo el 
o p o r t u n o curso de perfecciona
miento. 

Deberán pertenecer a ella los fun
cionarios entre quienes se provean 
los destinos de Jefes de Sección 
del Ministerio y Gobiernos Civiles, 
así como t ambién los Secretarios y 
Oficiales Mayores de los mismos. 



Los funcionarios que d e s e m p e ñ e n 
tales destinos gozarán de una remu 
neración complementaria igual a la 
diferencia entre la categoría escala-
fonal del funcionario y la que presu 
puestariamente se asigne a dichos 
cargos, teniendo la cons ickrac ión de 
haber a todos los efectos adminis 
trativos y económicos . 

El Ministerio de la Gobernac ión 
dictará las normas necesarias para 
la convocatoria de ios cursos y régi 
men órganico de tal categoría de 
funcionarios. 

Quinta.—El Gobierno dic tará las 
normas de desarrollo reglamentario 
que requiera la apl icación del pre 
senté Decreto y, en todo caso, las 
que se precisen para el ejercicio con 
unidad de criterio de las facultades 
que regula el mimero segundo del 
artículo trece. 

Sexta, —El Ministerio de Hacien 
da p r o p o n d r á al Gobierno, y éste 

, someterá a las Cortes, las disposi
ciones necesarias para la efectividad 
económica de lo previsto en el pre 
senté Decreto. 

Sépt ima.—El Ministro de la Go 
bernación p r o p o n d r á al Consejo de 
Ministros, o a d o p t a r á si fuesen de 
su exclusiva competencia, las nor
mas que se requieran para el des 
arrollo dexlas consignadas en este 
Decreto y cumplimiento de lo pre
visto en la disposic ión final tercera 
de la Ley refundida de Régimen 
Local. 

DISPOSICION D E R O G A T O R I A 
Quedan derogados cuantos pre 

ceptos se opongan a lo prevenido 
en este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a diez de 
Octubre de rail novecientos cincuen 
ta y ocho. 

FRANCISCO FRANC 
El Ministro de la Gobernación, 
* CAMILO ALONSO VEGA 5420 

rante la semana que comprende los del Hospital, en té rminos y Ayunta-
días 22 al 28 de los corriente^, ambo^s miento de Torre del Bierzo (León), 
inclusive: í Oviedo, 11 de Diciembre de 1958.— 

Pías. kg. ^ E l Ingeniero Director, César Conti. 
5431 . N ú m . 1548-55.15 ptas. 

Mfflfflstraciín pronncial 
Gobierno M \ 

ia proiintia de Ledo 
Cemlsaria General de Atastecimlenlos 

l Transpertes 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Precios topes máx imos para la venta 
al público en esta Provincia de frutas 

y verduras. 
# A cont inuac ión se detallan los pre 

cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial de Abastecí 
cientos y Transportes y aprobados 
Por la Comisar ía General, que regí 

en esta capital y provincia du 

Manzanas selectas reineta, ver 
de doncella y mingán 9,00 

Manzanas corrientes 1.a clase 8,00 
Manzanas corrientes 2 a claee. 5,00 
^eras de agua selectas. . . . 10,00 
Peras corrientes 4,00 
Naranjas Washington Navel 

y Grano de O r o . . 7,00 
Maranjas corrientes 5,50 
Mandarinas 1.a clase . . 10,00 
Mandarinas 2.a clase.. 8,50 
Limones selectos 12,50 
Jmones corrientes 10,00 
Patatas. . . . 2,20 
Acelgas 4,00 
Bspinacas 10,00 
Repollo del p a í s . . . . . . : . . . 3,00 
3erza, Asá de C á n t a r o 1,50 
Co l i f l o r . . . . . 7,00 
Cebollas de Valencia , . . ̂  3,25 
Cebollas del país 2,00 
Tomates de Valencia, 1.a clase 7,50 
Tomates de Valencia, 2.a clase 6,00 
Pimientos encarnados . . . . . . . 7,00 
Pimientos verdes . . . . 4,00 
Zanahorias 4,00 

Los precios anteriores respon 
den a las calidades m á s selectas y re 
presentativas, debiendo venderse las 
calidades inferiores por debajo de 
estos precios topes máx imos , en los 
que se encuentran incluidos la tota 
lidad de los impuestos y arbitrios 
municipales, por lo que no p o d r á n 
ser incrementados en cantidad al 
guna. 

Son de aplicación la totalidad de 
las normas e instrucciones con ten í 
das en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia n ú m e r o 271, de fecha 4̂  de D i 
ciembre del año pasado. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento 

León, 20 de Diciembre de 1958. 
5085 E l Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez de Rementpria 

En vi r tud de cuanto establece el 
ar t ículo 24 de la Ins t rucc ión de 14 
de Junio dé 1883, se hace púb l i co 
para general conocimiento que por 
resolución dé esta fecha y como re
sultado del expediente incoado al 

fecto, fué otorgada por estos Servi
cios Hidrául icos a D, Manuel Rodr í 
guez Vilor ia , vecino de Torre del 
Bierzo (León), la au tor izac ión que 
tenía solicitada para recoger y apro
vechar los residuos carbonosos que 
arrastran las aguas del río Tremor, 
inmediatamente aguas abajo del 
desagüe de los lavaderos de Benito 
Viloria, en t é rminos del Ayunta
miento de Torre del Bierzo (León). 

Oviedo, 9 de Diciembre de 1958.— 
E l Ingeniero Director, César Conti. 
5432 Núm.' 1547. -57,75 ptas. 

Servicios Hilráoiicos del Noríe 

A N U N CT O S 
En vi r tud de cuanto establece e 

ar t ículo 24 de la Ins t rucc ión dé 14 
de Junio de 1883, se hace públ ico 
para general conocimiento que por 
resolución de esta fecha y como re 
sultado del expediente, incoado al 
efecto, fué otorgada por estos Servi 
cios Hidrául icos a D. Manuel Vilor ia 
Fernández , vecino de Torre del Bier 
zo, la autor ización que tenía solici 
lada para recoger y aprovechar los 
residuos minerales que arrastran las 
aguas del río La Silva, a su paso por 
el paraje denominado Los Huertos 

AflministratidB mmlclpal 
Ayuntamiento de 

Cármenes 
Con arreglo al a r t ícu lo 313 de la 

Ley de Régi man Local, y ar t ícu los 25 
a 27 del Reglamento de Cont ra tac ión 
de las Corporaciones Locales, se 
hace públ ico que al día siguiente al 
en que se cumplan los veinte h á b i 
les de inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
hora de las once, t end rá lugar la 
apertura de plicas para la adjudica 
ción del servicio recaudatorio afian
zado, con sujeción al pliego de con 
diciones que obra en la Secretar ía 
municipal . 

C á r m e n e s , a 16 de Diciembre 
de 1958.-EI Alcalde, (ileg ble). 5511 

Ayuntamiento 
Gordoncillo 

de 

Esta Corporac ión Municipal , en 
la sesión ordinaria del día 6 del ac
tual, teniendo en cuenta él gasto que 
supondr í a ia in te rvenc ión e inspec, 
c ión de los arbitrios sobre el consu
mo de vinos y carnes, a c o r d ó decla
rar zona libre la totalidad del t é r m i 
no, y que se invite a los vecinos para 
que en el plazo de quince días , a 
contar de la inserc ión del presente 
en er BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, presenten dec la rac ión jurada, 
en la que h a ^ n constar las cantida
des de consumo de ar t ícu los sujetos 
al arbitr io, para, caso de ser acepta
das por la Corporac ión , formalizar 
los conciertos individuales, a jus tán
dose a los t rámi tes establecidos en el 
ar t ícu lo 736 de la vigente Ley de Ré
gimen Local. 

Los que dejen de presentar expre-



lo 
sada dec larac ión en el plazo que al 
efecto se concede, se en tenderá están ' 
conformes en aceptar las cantidades 
que el Ayuntamiento les asigne por 
dicbos conceptos. 

Gordoncillo, a 10 de Diciembre 
de 1958.—El Alcalde, Agapito Casta
ñeda . 5426 

Ayuntamiento de 
Campo de Villauidel 

Habiendo sido declarado zona l i 
bre todo el t é rmino municipal , a los 
efectos de la formal ización de con
ciertos particulares voluntaiiqs, para 
la exacción del arbitrio sobre las 
especies gravadas en las ordenanzas, 
para el ejercicio de 1959, se invi la a 
todos los vecinos de este municipio 
a presentar en la Secretar ía muni 
cipal, dentro del plazo de quince 
días, dec la rac ión jurada de las can
tidades que hayan de consumir du
rante dicho ejercicio, y que se hallen 
sujetas al arbitrio. 

Los que, transcurrido el plazo ñ 
jado, no presenten la dec la rac ión , se 
en tenderá que aceptan las cantida
des que el Ayuntamiento les asigne 
en el repartimiento que ha de for
mular para el ejercicio de 1959. 

Campo de Vil lavidel , 10 de D i -
ciebre de 1958 — E l Alcalde, 
Pastrana, 

Neftalí 
5453 

Ayuntamiento de 
Sabero 

, Con arreglo a lo dispuesto en el 
ar t ículo 7,° del Reglamento General 
de Oposicior es y Concursos de 10 de 
Mayo de 1952, y al acuerdo tomado 
por la Comisión Municipal Perma
nente de esta fecha, los aspirantes 
admitidos o la práct ica de los ejerci
cios que regulan la oposición a la 
plaza de Auxi l iar Administrativo de 
.este Ayuntamiento, son los si
guientes:' 
D . Mariano García Serrano 

Fernando Frade Cuesta 
Eutiquiano Cantoral Valparfs 
Antonio Diez Garmilla 
Valent ín Blanco Carro 
Orestes Zapico Sánchez 
Secundino Gutiérrez González 

Excluidos, ninguno. 
LQ que se hace públ ico para gene

ral conocimiento. 
Sabero, 12 de Diecimbre de 1958.— 

E l Alcalde accidental,(ilegible). 5470 

en la parle procedente, se nu t r i r á , de 
acuerdo con el apartado b) del ar
t ículo 470 dé la Ley de Régimen Lo
ca!, por medio de contribuciones 
especiales, t r ami tándose e este efecto 
el oportuno expediente , en forma 
legal. 

Lo que se hace públ ico , significan
do que dü ran t e el plazo de quince 
días estará de manifiesto el expe 
diente en la Secretaría municipal , a 
efectos de. que pueda ser examinado 
y objeto de las reclamaciones perti
nentes. 

Ponferrada, a 12 de Diciembre 
de 1958. — El Alcalde , Luis Nieto 
García, J 5461 

Aprobado por este Ayuntamiento 
e\ anteproyecto de alineaciones de 
los, terrenos sitos entre la carretera 
de Orense, margen derecha,"primera 
transversal y l ímite Renfe, que ser
virá de or ientac ión al de urbaniza
ción que se redacte, por el presente, 
se hace saber que queda de mani
fiesto el expediente en la Secretar ía 
municipal , por el plazo de un mes, 
durante el cual puede ser examinado 
y objeto de las reclamaciones perti 
nentes. 

Ponferrada, a 6 de Diciembre 
de 1958. — E l Alcalde , Luis Nieto 
García. 5462 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Aprobado por esté Ayuntamiento 
el proyecto de cons t rucc ión de un 
nuevo Cementerio en el pueblo de 
Valdesandinas, de este Municipio, 
con las dependencias anejas que se 
especifican, queda de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría municipal , 
por el plazo de quince días, para que 
pueda ser examinado por cuantos la 
deseen, y presentar las reclamacio
nes escritas qué estimen pertinentes 
a su derecho. 

Vi l lazala , a 10 de Diciembre 
de 1958.—El Alcalde, (ilegible). 5467 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 17 del pasado, acor 
dó oprobar el proyecto de construc 
c ión de aceras en ambas márgenes 
de la carretera de Orense, desde el 
puente del ferrocarril hasta el km. 2 
cuyo presupuesto asciende a la can 
l idad de 732.661,80 pesetas. 
? E l importe total del presupuesto, 

AdiHíHlsíracldn de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Ponferrada 
Fidel Gómez de En te t r í a y Camazón , 

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia de Ponferrada y su par
tido. 
Doy íe: Que en los autos de ju ic io 

ejecutivo a que se h a r á mér i to luego, 
se dictó la sentencia, cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva, d i 
cen: 

Sentencia.—En Ponferrada, a vein
tiséis de Noviembre de m i l novecien
tos cincuenta y ocho; el Sr. D. Ma
nuel Alvarez Díaz, Juez de Primera 
Instancia de este partido, habiendo 
visto los presentes autos de ju ic io 
ejecutivo seguidos a instancia de 

D. Jesús López Rodríguez, mayor de 
edad, casado, industrial , vecino de 
Lugo, contra D. Ensebio Aparicio 
Pérez, t ambién mayor de edad, in 
dustrial j03ero, con domici l io en 
Ponferrada; estando defendido el 
actor por el Letrado D. José María 
González Taladriz y representado 
por el Procurador D. Mario Nieto 
Taladriz. Se siguieron los autos en 
rebeldía del demandado, por su ¡in-
comparecencia. 

Fallo: Que declarando bien des
pachada la ejecución, debo'mandar 
y mando que siga adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al deudor D. Ensebio 
Aparicio Pérez y con su producto, 
entero y cumplido pago al acreedor 
D. Jesús López Rodríguez, del pr in
cipal adeudado de siete m i l doscien
tas pesetas, los gastos de protesto, 
los intereses legales de tales cantida
des desde las fechas de referidas d i ' 
ligencias y las costas causadas y que 
se causen hasta el completo pago, 
que se imponen expresamente al 
demandado .—Así por esta m i sen
tencia, que por la rebeldía del de* 
mandado le será notificada en la 
forma que determina el a r t ícu lo 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civi l , 
si -dentro de quinto día no se pidiera 
su notificación personal, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man-
do^y firmo.—Manuel Alvarez Díaz.— 
Rubricado. 

Y para su pub l icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde, expido este testimonio 
en Ponferrada, a seis de Diciembre 
de m i l novecientos cincuenta y 
ocho, —Fidel Gómez de Énterr ía ,— 
V.0 B.0: El Juez de Primera Instan
cia, Manuel Alvarez Díaz, 
5445 N ú m . 1542 -168,00 ptas. 

I ^ . — » II 11,11 J.BII 11 U l l — — M — 

ANUNCIO PARTICULAR 

Conidad de Reíanles de tarracedo 
del Monasterio 

Por el presente anuncio, se convo
ca a todos los usurios del agua de 
que dispone esta Comunidad, así in
dustriales como regantes, para que 
concurran a la Junta General ex
traordinaria que deberá celebrarse 
el d ía 18 de Enero del p róx imo año, 
a las nueve horas en primera convo
catoria y a las diez en segunda, caso 
de no reunirse n ú m e r o suficiente en 
la primera, al objeto de nombrar 
Presidente y Vicepresidente efectivos 
y nombrar Vocales v Suplentes del 
Sindicato y Jurado de Riegos. 

Dada la importancia del acto, se 
recomienda a todos los usuarios la 
más puntual asistencia. 

Carracedo, 11 de Diciembre de 
19§8.-E1 Presidente provisional, A l 
fredo F e r n á n d e z . 
5492 N ú m . 1545-67,25 ptas. 


